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Presentación 

Señores miembros del Jurado, presento ante ustedes la tesis titulada La Ley 28473 y el Régimen de 

No Caducidad Cautelar y de Ejecución. 

Constituye una satisfacción académica el haber desarrollado el presente trabajo de investigación, 

el cual ha sido realizado con denodado esfuerzo y motivación buscando realizar un aporte jurídico 

significativo al debate doctrinario acerca la Ley 28473 y el Régimen de no caducidad cautelar y de 

ejecución. 

Es por ello que dediqué bastante tiempo y energía en el análisis de fuentes documentales que 

hicieron posible abordar y contextualizar el tema; del mismo modo, incidir en la problemática que 

con el juicio de expertos me permitió establecer con claridad sus implicancias e hipótesis. 

Este estudio de investigación ha sido elaborado respetando el lenguaje jurídico apropiado, 

permisible al lector y con visos de ahondar en especificidades jurídicas puesto que el tema es 

interesante y genera gran debate doctrinario. 

Finalmente, debo resaltar que el desarrollo de ésta importante investigación ha sido guiada y 

supervisada mediante estrictos cánones de rigurosidad, lo cual ha conllevado a la culminación 

satisfactoria, obteniendo valiosas conclusiones y sugerencias además de observar la metodología 

en un enfoque cualitativo tal como se muestra en el integro de la presente obra. 

Esperando cumplir los requisitos de aprobación. 

La autora 
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RESUMEN 

La medida cautelar busca garantizar y dar seguridad de su cumplimiento en cuanto a la decisión 

estimativa definitiva a dictarse (o ya dictada) en un proceso principal; es decir, si su concesión está 

supeditada a que sirva de medio para garantizar la eficacia de la sentencia estimativa, entonces la 

concesión y permanencia de los efectos de la medida precautoria sólo tienen razón de ser en tanto 

a que se cumpla con dicho propósito. 

La investigación tiene como propósito retomar el sentido jurídico de la significación de la medida 

cautelar y como objetivo general demostrar las razones de derecho que motivaron la derogación 

de la caducidad cautelar (y de ejecución) prevista en el Código Procesal Civil y la problemática 

generada tanto en sede judicial como registra!. 

La investigación en su metodología utiliza un diseño no experimental de enfoque cualitativo bajo 

el método hipotético deductivo de tipo aplicado a partir de la exégesis y la interpretación 

sistemática. 

La investigación concluye estableciendo que la derogación de la caducidad cautelar (y de ejecución) 

previstas en la Ley N° 28473 ha generado situaciones de indefinición jurídica de los bienes y 

derechos afectados, circunstancia que trastoca y colisiona con la propia naturaleza de la medida 

cautelar al no existir sanción legal de caducidad que obligue al titular de la misma a impulsar el 

cumplimiento de dicha finalidad dentro de un determinado plazo previsto por ley, en tal sentido la 

modificación de la ley es prioritaria a fin de permitir la reincorporación de la caducidad cautelar en 

nuestra legislación procesal . 

Palabras Claves: Caducidad; cautela; medida precautoria; concesión. 
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ABSTRACT 

The injunction seeks to guarantee and provide security for compliance as to estimate the final 

decision to be issued (or already issued) in a main process; that is, if the award is subject to serve 

as a mea ns to ensure the effectiveness of the estimate judgment, then the grant and permanence 

of the effects of precautionary measure are only rationale as to compliance with such purpose. 

The research aims to resume the legal sense of the significance of the injunction and general 

objective of demonstrating the reasons of law that led to the repeal of the interim expiry (and 

execution) provided in the Civil Procedure Code and the problems generated both legal 

headquarters and registration. 

The research methodology utilizes a non-experimental design qualitative approach under the 

hypothetical deductive method applíed rate from exegesis and systematic interpretation. 

The study concludes by stating that the repeal of the interim expiry {and executíng) under No. 

284 73 Law has generated situations of legal vagueness of property and rights affected, a fact which 

overturns and collides with the very nature of the injunction to there is no legal sanction of 

forfeiture requiring the holder thereof to promete compliance with such purpose within a given 

period provided by law, in this sense the amendment of the law is a priority in order to allow the 

reinstatement of the interim expiry our procedural law. 

Keywords: Expires; caution; precautionary measure; concession. 
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